
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés. 

 
 

REF Ejecutivo  

RAD 11001310302720230004100 

De  Gerardo de Jesús Reyes Pinilla 

Contra Marlyn Bonilla Cervera  

Asunto Inadmite demanda Acumulada G.R. 

                                    C003_Demanda Acumulada 

 
Solicita la apoderada de la señora Clara Emilia González (acreedora hipotecaria) 
acumular demanda ejecutiva con título de garantía real, en el proceso ejecutivo 
singular de la referencia, al respecto y encontrando inconsistencia en el petitum, se 
INADMITE para que en el término de cinco (5) días, se subsane lo siguiente: 
 

1. La dirección del correo electrónico de la abogada indicado en el poder y la 

demanda debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

<arts. 3 y 5 de la Ley 2213 de 2022>, debiendo aportar el documento que 

indique encontrarse inscrito tanto la abogada como su email en el SIRNA. 

 

2. Debe aportar la primera copia de la escritura de hipoteca con la constancia de 

que presta mérito ejecutivo (art. 80 de la Ley 960 de 1970). 

 

3. Debe aclarar y o corregir la demanda en cuanto que si lo que pretende es 

acumular ejecutivo con garantía real o mixto, esto teniendo en cuenta el 

numeral séptimo de los hechos, siendo diferente el procedimiento de estos. 

 

4. Conforme lo anterior, debe modificar las pretensiones y/o allegar el cheque que 

menciona en los hechos y solicita su pago en el numeral c y d. 

 

5. Indíquese bajo juramento la manera como obtuvo la dirección electrónica para 

efectos de notificaciones judiciales del demandado Eduardo Humberto 

Lizarazo, allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar (art. 8º Ley 2213 de 2022).  
 

6. Aclárese el hecho noveno en tanto que no se aporta documento alguno 

de lo allí manifestado, como tampoco es congruente con los valores 

posteriormente señalados en el mismo hecho. 

 

7. Debe adecuar la pretensión B y E que por concepto de intereses 

moratorios se cobra, en tanto que como se solicita no es procedente. 

 

8. Indique el canal digital elegido a través del cual enviará los ejemplares de 

todos los memoriales que realice, <art. 3° de la Ley 2213de 2020>. 

 

9. De conformidad con el art. 245 del CGP indíquese dónde se encuentra el 
original del título valor. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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